
 

 

 

EXÁMENES FINALES FEBRERO 2026 
Organización de las etapas y condiciones de los exámenes finales virtuales 

TECNICO SUPERIOR EN REGIMEN ADUANERO/TECNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACION 
ADUANERA – DISTANCIA 

Recomendamos leer atentamente el siguiente instructivo en el que se explica cómo se organizan las distintas etapas y 
condiciones para rendir estos exámenes finales de manera virtual o remota: 

 
1. Las evaluaciones se realizarán a través del campus, y se habilitará un curso para rendir los finales de las 
asignaturas en las fechas y horarios pautados según la ficha de inscripción, bajo el siguiente nombre: “EXAMENES 
FINALES FEBRERO 2026”. Dentro de SU PERFIL podrán encontrar habilitado en el día y horario del examen final el 
curso “EXAMENES FINALES FEBRERO 2026”. 

 
Los días de los exámenes se encuentran separados por sección o solapa indicando la fecha correspondiente y en 
cada una ellas podrán encontrar el acceso al temario o cuestionario de ese día. Recuerden que sólo podrán 
acceder a las solapas y exámenes en el día y horario de sus exámenes, ya que los mismos se encuentran 
restringidos por DNI del alumno según acta de examen confeccionada con la confirmación de la inscripción de 
cada alumno a las/s mesa/s. 

 
MUY IMPORTANTE: Cada examen tiene una descripción: si dice examen “asincrónico” no se realiza con 
videoconferencia y en el horario de la mesa de examen podrán hacerlo como lo hicieron hasta ahora en la 
cursada de cada materia. 

 
2. En el curso “EXAMENES FINALES FEBRERO 2026”, podrán encontrar en la sección” Ingreso a la 
videoconferencia”, el acceso a misma, que será obligatorio SOLO para los exámenes QUE ASI LO INDIQUEN. 

 
MUY IMPORTANTE: En este caso OBLIGATORIAMENTE deberán ingresar a la videoconferencia para rendir el 
examen y para dar su asistencia e identificarse ante el tribunal docente con su DNI 
NOTA: Si el alumno no se conecta a la videoconferencia dicho examen no será considerado como válido. 

 
2.a) El ingreso a la videoconferencia estará habilitado a partir de las 18:15 hs para los que rindan exámenes a las 
18:30 hs, 17:45 hs para los que rindan examen a las 18:00 hs y 19:45 para los que rindan a las 20:00. 
Debido al ingreso masivo y el procedimiento de distribución en las salas puede haber demoras en el acceso, por 
favor, una vez que ingrese a la videoconferencia quedarse en la sala de espera hasta ser asignado la sala o cuarto 
donde rendirán el examen. Espere las indicaciones. Revisar indicaciones que da el equipo a través del chat de zoom. 

 
Los problemas de conexión y acceso a la videoconferencia en el momento del examen son responsabilidad del 
alumno. 



 

 
 

 

 



 

 

 
2.b) Una vez en la sala que se le asigne se les solicitará que escriban en el chat de la videoconferencia su 
Nombre y Apellido completo y su número de DNI a fin de verificar la asistencia al examen. También tendrán que 
detallar su Nombre y Apellido completos como participante a la videoconferencia en la etiqueta que aparece al pie 
en la imagen de la cámara. 

 
Recomendamos que tengan a mano su DNI ante cualquier verificación que pueda solicitar el tribunal examinador 
de la mesa. 

 

 
2.c) Realizado el control de la asistencia, se habilitará el temario del examen correspondiente en el campus en el 

horario programado y presentará el siguiente formato: 

 
I) Cuestionario de preguntas que pueden ser de opción múltiple y/o verdadero/falso. Este cuestionario deberá 

resolverse en la sección habilitada dentro del campus de manera on-line. Superado el tiempo del cuestionario se cierra 

automáticamente. 

 

 



 

 
 

 

 
 
 

 
II) Envío de archivo tipo tarea con los puntos a resolver propuestos por el docente, el archivo resuelto (CON 
NOMBRE Y APELLIDO DEL ALUMNO) se adjunta en el recurso “Agregar Entrega” y luego se hace click en el 
botón “enviar tarea”. 

 

 



 

 
 
 

 
El tiempo para la realización de los exámenes puede ser 40, 60, 90 minutos o el tiempo que el docente designe 
y comienza a correr una vez que se haya habilitado el ingreso al mismo. 

 
El acceso a cada temario o cuestionario se habilitará automáticamente en el horario pautado para el examen y se 
cerrará su presentación también automáticamente según la duración indicada por el docente para el examen. 

 
2.d) Una vez habilitado el examen, el alumno deberá mantenerse conectado a través de la videoconferencia 
y esperar hasta que el docente le confirme si su examen figura como realizado y presentado en el campus. 

Una vez confirmada la recepción por parte del docente, el alumno deberá retirarse de la videoconferencia. 

Importante: 

 
● Durante el examen y hasta su finalización, cada alumno deberá tener la cámara activada en todo 

momento de modo que permita visualizar su rostro de forma clara y completa. 
● No se considerarán como válidos y serán anulados aquellos exámenes realizados o presentados 

por un alumno que no haya estado conectado o presente en las videoconferencias que sean 
obligatorias de la mesa correspondiente. 

● Una vez iniciado el examen, el micrófono de los alumnos deberá estar silenciado y solo podrá ser 
activado en contadas excepciones. Las consultas o inquietudes que surjan de la realización de los 
exámenes deberán ser planteadas directamente al docente por chat. 



 

 

 
● En el caso de rendir otro examen deberá retirarse y volver ingresar a la videoconferencia en el horario 

habilitado para cumplir con el procedimiento de asistencia y designación de la sala para el examen. 

 
● En el caso de no poder acceder o visualizar el examen, el alumno deberá comunicar esta situación a 

través del chat de la videoconferencia. 
 

 
3. Concluida la realización del examen o cerrado su acceso, las calificaciones de los exámenes múltiple 
choise estarán disponibles dentro de las 24 horas posteriores a la realización de los exámenes. En el caso de los 
exámenes con corrección, las calificaciones estarán disponibles dentro de las 72 hs hábiles posteriores al cierre de 
la mesa examinadora. 

 

 
IMPORTANTE: 

● Tener cargado en su perfil su número de DNI. Procedimiento: ir al Perfil de su usuario, seleccionar 
Editar Perfil, luego abajo ir a la sección Opcional y en el campo Número ID cargar su número de DNI (sin 
puntos). Es fundamental cargar este dato en su usuario para ingresar a los exámenes finales. 

 

● En el examen se podrán consultar todos los materiales y recursos didácticos de la asignatura como así 
también apuntes o resúmenes propios a modo de un examen a “libro abierto”. Pero recomendamos 
fehacientemente el estudio y revisión exhaustiva de los contenidos de las asignaturas a rendir como 
cualquier otro examen final. 

 

● Destacamos también que el examen final tiene un carácter individual y no se puede brindar o recibir 
ningún tipo de información de los estudiantes del Instituto que estén rindiendo o no el examen como así 
también terceras personas. Cualquier irregularidad detectada en este sentido implicará la anulación 
inmediata del examen y la posible aplicación de sanciones disciplinarios por ser una conducta 
antiacadémica. 

 

● Con respecto a los requerimientos técnicos, se recomienda contar con lo siguiente al momento de rendir 
el examen: 

 

- una computadora (PC, laptop, notebook, etc.) 

- webcam, auriculares y micrófono 

- acceso a una conexión de Internet estable y segura 

 
Nota: Quienes no tengan webcam en su computadora pueden usar el celular para acceder y participar 
de la videoconferencia. 

 
 

 
Cualquier inquietud o consulta estamos a su disposición en el 

chat del campus y en distancia@cacipra.edu.ar 

Saludos, 

 
Lic. Florencia Pasquali 
Coordinadora 
Instituto Superior Educativa CACIPRA (A-1295) 

mailto:distancia@cacipra.edu.ar

